
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

050013110002202000394 00 

 

Previo a reconocerle personería jurídica al estudiante de derecho, deberá 

allegar la respectiva certificación actualizada de la Universidad en la cual 

cursa sus estudios. 
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